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AI Despacho de la señora Juez, hoy 2 de mayo del 2022, informando que se allegó solicitud de 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación. Ingresa para proveer. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta 

que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de 

secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde 

el  11 al 15 de abril de 2022.   

                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 6 de mayo de 2022 

 

  

RADICADO: 2021 00450 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo a la solicitud de terminación de 

proceso presentada por el apoderado de la parte demandante,  la cual se 

ajusta a derecho, pues reúne los presupuestos del Articulo 461 del Código 

General del Proceso, por lo que se: 

RESUELVE 

 

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso de ejecutivo  instaurado 

por Cooperativa de Crédito y servicio Bolarqui Ltda ¨Coobolarqui¨ contra 

Álvaro Pérez, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, tal como lo solicita y por 

encontrarse reunidos los requisitos para ello.   

Segundo: Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados, en el evento de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición del despacho judicial que lo solicite y en caso contrario ofíciese  

a quien corresponda sin ninguna restricción. 

Tercero: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, en 

favor de la parte ejecutada, con las constancias respectivas. 

Cuarto: En caso de existir títulos judiciales a órdenes de este Despacho y para 

el presente proceso, entréguese a la parte demandada, tal como se solicitó.  

Quinto: Sin condena en Costas 
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Sexto: En firme esta decisión archívense las diligencias, dejando las 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 9 de mayo  

del 2022 
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